
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-781 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 
 

 1.- Por Secretaría efectúese la notificación nuevamente del mandamiento de 
pago a la Defensora de Familia y al Ministerio Público adscrito al Despacho, en la 
medida que en el archivo N° 29, no se observa adjunto el documento a notificar, 
como tampoco, referencia del proceso. 
 
  2.- De la solicitud por la actora de copia del auto mediante el cual se decretó 
medida cautelar (archivo N° 30), téngase en cuenta que la Secretaría de este 
Despacho procedió de conformidad con el envío de la información. 
 
 3.- Del citatorio aportado en archivo N° 34, se evidencia que no se ajusta a 
lo normado por el artículo 291 del C.G. del P., en la medida que se comunicó los 
términos para contestar la demanda, aun cuando el fin del citatorio es precisamente 
generar un llamado a la contraparte para que comparezca al proceso. 
 
 Aunado a ello, no se evidencia con claridad la fecha y gestión de entrega, así 
como, se observa que el correo electrónico del estrado judicial se relacionó 
incompleto, siendo flia29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 4.- Del memorial allegado por la actora rectificando el correo para efectos de 
notificación del demandado, siendo moducaral@hotmail.com, y no como se había 
informado en el escrito de la demanda (archivo N° 32-33), se requiere a la actora 
para que de conformidad al inciso 2° del art. 8 del Decreto 806 de 2020 allegue la 
evidencia correspondiente, para el efecto, téngase en cuenta que no basta la sola 
afirmación de como se obtuvo. 
 
 5.- De las diligencias de notificación personal del art. 8 del Decreto 806 de 
2020 militantes en archivo N° 38, se avizora que el correo electrónico del juzgado 
al igual como sucedió con el citatorio, fue relacionado de manera incompleta, por lo 
que, se requiere se efectué nuevamente la notificación, previendo de igual manera, 
la constancia requerida en el numeral anterior. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 45  

 

Hoy 29 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

mailto:moducaral@hotmail.com


 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 45 

 

Hoy 29 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ   
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3876b2486d7c9eaa467b0bd2a0920d802254954d058999994d7338e0c6c86ff4

Documento generado en 28/04/2022 06:04:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


